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Advertido error en la publicación del «BOCG. Con-
greso de los Diputados», serie A, núm. 104-1, de 31 de
julio de 2002 (núm. expte. 121/000104), se subsana a
continuación:

En la página 35, columna izquierda, disposición
adicional undécima, se ha omitido el punto 5, que debe
figurar con el siguiente texto:

«5. La habilitación prevista en la disposición adi-
cional primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, se extenderá a los funcionarios de los Cuerpos
de Catedráticos en las condiciones y con los requisitos
establecidos en dicha Ley.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de agosto
de 2002.
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Corrección de error.
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